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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/pala%ra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,05 

-Couvocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,05 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A O,% 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,015 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,05 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A 0,05 

-Balances: 
' Ocupando más de 1/4 y hasta Yz página A 9,- 

Ocnpando más de i/z y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual A 12,- I'or ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de qn año A 0,80 
Mensual 
. --- A 3,- Sepsrrata - A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, e s t h  formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, M, S, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteiriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de (compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Seeeibn A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETOS 
I Salta, 21 de junio de 1985 

DECRETO N? 1205 
Ministerio de Economía 

VISTO la Resolución No 1073/82 que dispone 
la sustanciación de las actuaciones sumariales co- 
rrespondientes con el fin de deslindar responsa- 
bilidades por las irregularidades observadas en las 
auditorías practicadas por la Dirección General de 
Administración cle este Ministerio y Contaduría 
General de la Provincia, en el Hotel Termas de 
Rosario de la Frontera; y 

CONSIDERANDO: 
Que de la instrucción de causa, y a la luz de 

los antecedentes acreditados como consecuencia 
de las auditorías realizadas en dicha administra- 
ción se han detectado seis comprobantes de an- 
ticipo~ de haberes a favor del señor Luis María 
Terradas, ex administrador de dicho Hotel, por 
un monto total de $a 8.081,75 (ocho mil ochenta 

y uno con setenta y cinco centavos). 
Que el sefior Terradas, reconoce que las ex- 

tracciones fueron practicadas desde abril de 1981, 
según se acredita en Acta fs. 10/11 del expe- 
diente del rubro. 

Que el cuadro comparativo realizado por el 
Instructor Sumariante a fs. 236 es más que eje-m- 
plificativo de la" irregularidad en que el suma- 
riado incurriera y lo que es más grave que los 
mal denominados "adelantos" superaron los ha- 
beres miensuales y totales, que desde el mes de 
mayo de 1981 a marzo de 1982 percibiera el 
causante. 

Que asimismo surgen otras irregularidades con- 
sistentes en verificación de anticipos de sueldos 
a numeroso personal, hecho expresamente reco- 
nocido por los empleados de dicho Hotel, fac- 
turaciones impagas, falta de conciliaciones ban- 
carias al momento de la inspección y existencia 
en Caja de moneda extranjera. 

Que resumiendo lo actuado por la Instrucción 
Sumaria1 conforme los elementos de juicio acu- 
mulados en el proceso, se a~redita en firme la 
conducta del señor Terrdas como: autor res- 


























